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Martes 28 de Abril. Año de 1863. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA O F I C I A L 

IÁ leyes, órdenes y auuncios que hayan de in
sertarle en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
al Gem Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
-(Rail orden de 6 de abril de I 8 3 9 J . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE susemcioN.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—So admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIJC. 
Corredera baja de San Pablo, número 50, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de.las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismoxualquiar- anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
« | • — 
l'ttlifflDENCIA DEL CONSEJO DE Mi

NISTROS. 

S. M. la Reina (O. !). G.) y su au 
gusta, real familia continúan en el Real 
Silio ¿c Aranjucz sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Negociado 10. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del espediente instruido en este Ministe
rio con motivo de una comunicación del 
de Fomento, en la que se inserta otra del 
ingenfcro-gefíj de la división do los ferro
carriles de Sevilla, en solicitud de que 
se declare que cuando cualquier agente 
de las compañías encargado de la vigi
lancia'de la via, tuviere que comparecer 
ante la Autoridad judicial para la prác
tica de diligencias o prestar declaración, 
el Juez de primera instancia lo avise opor
tunamente al Director de las mismas. 

; En'su vista, y teniendo S. M. en con
sideración la trascendencia y perento
riedad del servicio que prestan dichos 
empleados, y para qué en ningún caso 
quede desatendido con peligro de un s i 
niestro1 lamentable, se ha servido resol
ver, de acuerdo con lo consultado por la 
Sala dfe Gobierno del Supremo Tribunal 
de Justicia, lo siguiente: 

I.° . Que lo dispuesto en Real orden 
tic 7 do setiembre de 1860, relativo á los 
empleados de vigilancia, se haga osten
sivo á jos casos en que los de las compa
ñías dé los ferros-carriles, encargados do 
la vigilancia de la via, tengan que com
parecer á la presencia judicial para pres
ar declaración ó evacuar otra diligencia 
en causa crimfnali \ 

2.° Qqe loa Jueces de priniexa insb.-
lancia, á la vez que citen directamente á 
los empleados referidos, conforme se p re 
viene on dicha Real orden circular, lo 
pongan en conocimiento de sus gefes in
mediatos. 

De Real ówlcn lo digo á V para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a V muchos anos. Madrid 20 de abril 
de 1865.— Moharcs — Sr. Regente de la 
'VudienÜia d e . L . ¿ _ — ' 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública. 

limo. Sr.: S. M. la Reina ( Q . D. G.) 
ha tenido á bien resolver que la plaza 
vacante de profesor supernumerario en
cardado de la enseñanza de perspectiva, 
en la escuela superior de pinturc y escul
tura se provea por concurso, cri la forma 
establecida en el reglamento de la citada 
escuela. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos artos.» Madrid 22 de 
abril.de 1863.—Moreno López.—Sr. Di
rector general de Instrucción pública. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PI -

ULiCA.—Estadios superiores ij profesio
nales.—Se halla vacante en la eseuela 
superior de pintura y escultura la plaza 
de profesor supernumerario encargado 
de la enseñanza de perspectiva, la cual 
ha de proveerse por concurso entre los 
artistas que hubieren obtenido primeros 
premios en las Esposiciones nacionales 
de Bellas Artes por obras de perspectiva 
y los profesores de los estudios elemen
tales de dibujo de la referida escuela. 

Para ser nombrado se requiere: 
i ." Ser español. 
2.° Tener 25 anos cumplidos. 
3.° Acreditar buena conducta moral 

Los aspirantes presentarán en esta 
reccion general sus solicitudes* docu

mentadas en el término de dos meses , 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. 

Madrid 22 de abril de 1803.—Et Di
rector general, Pedro Sabau. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Ferrol, provincia de la Corurta, para la 
importación directa de la espresada pro
cedencia. 

De Real orden lo digo á V. \ . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos artos. Madrid 10 
de abril de 1 863.—Sierra .—Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles. 

MINISTERIO DE MARINA. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

'i 

limo. Sr.; lie dadocuenia á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instriiido.cn esa 
Dirección general á consecuencia de haber 
solicitado Ta Junta de Comercio del Ferrol 
que se amplio, la habilitación que a c 
tualmente disfruta la Aduana de dicha 
ciudad para la importación de los pro
duelos de las posesiones espartólas de 
América. 

En su vista, y teniendo en cuenta que 
de acce.der.se á lo solicitado no puede se- , 
guirse~perjuicio á la ÍTacienda, toda vez 
que la Aduana del.Ferrol está dotada del 
personal necesario para hacer el despacho 
de las mercancías procedentes de dichas 
provincias espartólas de América, S. M., 
de conformidad con lo propuesto por 

- ¥ r t . , ha tenido á trien mandar que se 
amplié la habilitación de la Aduana del 

RESOLUCIONES TOMADAS POR E L MISMO. 

i 3 abril Concediendo permiso para 
presentarse á examen de oposición en la 
Academia de Estado Mayor de artillería 
de la Armada á don Luis'Lobit Gama v 
Rioja y don Carlos Plá y Trije. 

16 id. ídem id. para presentarse á 
las oposiciones para plazas estraordinarias 
de aspirantes en el Colegio Naval á don 
José de la Cámara. 

Id. id. Nombrando Comandante del 
vapor Vasco Nuñez de Balboa al Capitán 
de fraga don Rafael Rodríguez de Arias. 

Id. id. Disponiendo sea dado de baja 
definitivamente el tercer Contramaestre 
Maleo Pelufo y Cornejo. 

Id. id. Nombrando Comandante del 
vapor Reina de Castilla al Teniente de 
navio don Enrique de Zuluaga. 

Id. id. Nombrando Oüciai de la Direc
ción de Armamento» de este Ministerio al 
Teniente de navio de la escala activa 
don Rufino González Olivares y Fer-
naflíleĵ  

Id. id. Concediendo cuatro meses de 
licencia para Chichina al Brigadier do 
la ArmadadonMariano Fernandez Alar con. 

Id. id. ídem id. para el vecino Imperio 
de Francit al Brigadier de infantería, 
Capitán de navio don Francisco García de 
Quesada. 

Id. id. Ídem dos meses de próroga á 
la licencia (pie disfruta en Tarifa el 
Alférez de navio don Rafael.Morales y 
Gutiérrez. 

Id. id. Nombrando Guarda-Almacén 
general del arsenal de la Habana al 
Oficial primero del Cuerpo administrativo 
de la Armada á don Teodoro Quirós y 
Grosso. 

17 i(1. Concediendo autorización para 
presentarse á examen en el coucursjp 
estraordinario que ha de celebrarse en 
1." de mayo próximo eit-la Academia de 
Estado Mayor de artillería de \ \ Armada 
á don Eduardo Esteban y Torres, don 
Ramón Albarrán y Marqués, don Gui
llermo de la Llera y Donaire, don José 
Yillamory Zambrano, don Eduardo Bosch 
y Barran 'y don Benigno Valcárcel y Ro
dríguez. 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DÉ MADRID. 

Por el art . .9.° de la ley de presupues
tos de . i de mayo de 1862, se concedió el 
plazo de un ano para solicitar la reden
ción de los censos "pertenecientes á cor
poraciones civiles ó sean Propios, Be
neficencia é Instrucción pública; y e s 
pirando «1 término señalado t i dia 7 de 
mayo próximo, he acordado se publique 
esta disposición en los Boletines Oficiales 
de la provincia, para que l legue á co 
nocimiento de los censatarios, y que los 
que quieran aprovecharse de loslbeneficios 
que dispensa esta ley, presenten sus so
licitudes en el Gobierna de la provincia 
ó en la Comisión principal de ventas, an 
tes de la es presad a fecha, pasado la cual 
no serán admitidas. 

Los señores Alcaldes de esta provincia 
cuidarán de que tenga esta orden la conve-
nif rite publicidad en sus respectiva locali
dades á los efectos prevenidos* — 

Madrid 23 de abril de -1863.—Duque 
de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 . " — 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser

ie i o de bagajes que las cuentas^de los 
mismos se publiquen en el Boletín Oficial, 
se inserta á continuación la que ha sido 
remitida á esta superioridad por el se 
ñor Alcalde Presidente del cantón de 
Gelafo espresiva de los servicios dé ba 
gajes prestados por don Baltasar Ortega, 
contratista de los mismos en dicho cantón y 
por los pueblos de Alcorcon, Carabanohel 
Alto, Móstoles, Leganés y Villaverde, 3e 
su comprensión, en el primer trúnesfro 
del presente ano, áfin de que_por_Lo_Spit
illos del cantón en el término preciso de 
ocho dias, se espongan las reclamaciones 
que tengan por convenientes; previnién
doles que pasado que sea dicho término 
sin haber hecho reclamación alguna, se 
procederá á su liquidación y á los demás 
efectos consiguientes. 

Madrid 18 de abril de 1 8 6 3 . — E l 
Duque de Sesto. 

http://abril.de
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j S O F t f l D E L f l G i i E & T A Q U E S E C I T A . 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Persona 

que prestó el servicio 

i 

Baltasar Ortega, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idera 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
idera 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Id m -
Ideiu 
ídem 
ídem . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idero 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ideai 
ídem' 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idero 
Ídem 

Hura. 

4 
8 
8 
7 
0 
9 

ÍO 
2 

8 
9 
9 
8 
8 ' 
9 
8 
8 
8 
8 
9 

ÉPOCA. 

Mes. 

10 
7 
» 

10 
8 
8 
9 
9 
8 
8 
9 
7 
8 
8 
0 
s 
8 
9 

12 
TU 
8 
9 
«r~ 

12 
8 
8 
9 
9 
8 
8 
9 
9 

«0 
H 
8 
9 
9 

l<2 
3 
8 
9 
9 

Ho 
8 
9 
9 

|<8 Julio 
2 Enero 
9 id. 
2 
2j 
2 
2 
5 
6 
6 
6 
9 

13 
13 
13 
14 
16 
16 
iñ 
16 
16 
18 
18 
19 
* 0 
2 0 
20 

122 
23 
23 
23 
¿7| 
27 
t 
•11 
JO 
JO 
30 
30i 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

3 
3 

l 
6 
6 
6 
6 
7 

10 
10 
10 

¡i 
13 

l 
17 
17 
17 
19 
20 
20 
20 

1 |Fehre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año 

1862 
1803 
id. 
i.l. 
id. 

i.l. 
¡d. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
iJ. 
id 
id. 
id. 
Id. 
i.l. 
i.l. 
d. 
d. 
.1. 
d. 
d. 
d. id. 

id. 

E H 
id 

BAGAJES. 

Carros Ídem 
de ; de dos 

bueyes muías 

id 
i i 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 

» 
••i 

tí 
tí 
a 
tí 
a" 
D 
II 
» 
D 

» 
9 
» 
» 
» 
» 
» 
a 
1 
a 
n 

C a l e 
rías ma

yores. 

» 
2 
2 
M 
4 
I 
» 
4 
4 
» 
a 
4 
4 
4 
4 
2 
4 
2 
a 
i 
1 
» 
2 
N 

4 
4 
2 
a 
2 
2 
2 
4 » 
4 
4 
2 
4 
4 
4 
2 
4 
2 a 
4 
4 
2 
2 
4 
4 
4 
I 
4 
2 
4 
o 
1 
2 
tí 

2 
2 
•> 

4 
» 
2 

Id. ti e 
ñores 

8 
4 
tí 
e 
4 

4 
2 
4 
2 
6 
6 
2 
2 
n 
i 
» 
2 
2 
o 
4 
2 
» 
4 
6 
2 
4 
3 
6 
4 

=.* 
4 
4 
6 
4 
2 
2 
H 
2 
2 
4 
o 
* 
» 
4 
2 
2 
2 
2 
4 
2 
a 
2 
4 
I 
I 
ü 
| 
6 
4 
2 
u 
4 
6 
2 

Comienza 
el 

servicio en 

1 i 

G e l n í e . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

3 d . 
Id. 

- ¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
iaV 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Pírsona £ quien se presta: Cuerpo á que pertenece. 

Vicente Fernandez.. . 
Guardia civil 

' Í d e m 
Eduardo Lo,ez.. . ' . 
Guardia civil. . . . 
José Trillo y «tros. . . 
Ventura Jen / . . . i 
Cristir.o Martin.. . . 
Guardia civil. . . . 

ídem 
Llera 
Ídem 
Ulem 
Mein 
Ídem 

Santiago Sanios y otros. 
Guardia civil. . . . 
Calisto Alcalde. . . . 
¡Guardia cr i l . . . . 

Ídem 
Domingo Fernandez. . 
Francisco Perex.. . . 
Manuel González . . 
Victoriano Palomino.. . 
Guardia civil 

Ídem 
ídem 

Soldados. . . . . . 
Guardia civil.. . . . 

Ídem 
Idero 

Carlota Gales. . . . 
Guardia civil 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Tomas Valle y otros. . 
Antonio González y otros. 
Guardia civil.. . . . 

ídem 
Andrés Corta. . . . 
Marta Munguia Barros.. 
Guardia civil. . . . . 

Idero 
ídem 
Ídem 

Eugenio Migue?.. . . . 
Guardia civil 

Ídem 
Ídem 

Juan del Pozo y Gsrde. . 
Soldados 
Guardia civil.. . . . . . . 

ídem 
Ídem 

uan Gómez Camacho.. . 
Soldados 
Guardia civl 

Mero 
Ídem 

Basilio Gómez . . . . 
Guardia civil 

ídem 
ídem 

Presos. 
Ídem 
Iberia. 

Presos. 
Infantería de Ceuta. 

Pobre. 
Fijo de Ceuta. 

Presos, 
ídem 

. ídem 
- ídem 

ídem 
Ídem 
ídem 

Soldados. 
Presos. 

Infantería de Soria. 
Presos, 

ídem 
Enfermo. 

Iberia. 
Infantería de América. 

Enfermo. 
Presos, 
ídem 
Idera 

Fijo de Ceuta. 
Presos. 

Ídem 
Idera 

Enferma. 
Presos, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Soldados, 
ídem 

Presos, 
ídem 

Soldados. 
Pobre. 

Presos, 
ídem 
Ídem 
ídem 

o 
ídem 
ídem 
Idero 
Ídem 

Fijo de Ceuta. 
Presos. 
ídem 
ídem 

Pobre. 
Infantería de Llerena. 

Presos. 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
Presos. 

Ídem 
ídem 

Punió de ¡ll 
e.«pedlc¡ou. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Toledo. 
Alicante. 

fCiudkd Real 
Toledo 
Madrid 
Coruña. 

Ecija. 
Barcelona 
Cartagena 

Ocana 
Tuledo 
Madrid 
Cádiz. 
Madrid 
Toledo, 
Coruña 
Toledo 
Burdos 
Sevilla. 

Córdoba. 
Get.if.1. 
Madri i. 
Coruña. 
Getafe. 
Ídem 

Madrid 
Oiudad-Real 

Madrid, 
ídem 
Jaén. 

Alicante. 
Cad:z. 
Sevilla. 

Quiutauar. 
Madrid 
Gelafe 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Gobr. militar. 
Icalde correy. 

Capitán general 
Alcalde constit. 
Cajiilan general. 
Cíe. del presidio. 

Juzgado. 
G bernador 

Ídem 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Id oni 

Capitán genera 
Gebernudor. 

Capitán general 
GobernaJor. 

ídem 
Facultativo. 

Capitán genera 
Mein 

Facultativo. 
Jurgado. 

Gobernador 
Idera 

Capitau general 
Alcalde corregr 

Gobernador, 
ídem 

Cónsul deS . M 
Gobernador. 

Juzgado. 
Gubernador. 

Idera 

FECHA?. 

Procede 
el asistido 

d-

Cartagena. Cíe, del presidio. 
T . I . /'-I l._ Toledo 
Vitoria. 
Coruña. 
Alcalá. 
Madrid. 
Galicia. 
Sevilla. 
Madrid. 

Córdoba. 
Cádiz. 
Madrid. 
Toledo. 
Málaga. 
Alcalá. 
Toledo. 

Madrid. 
Cádiz. 

Quintauar 
Madrid. 
Málaga. 
Madrid. 
Cádiz. 

[Ciüdad-Real 
Madrid. 
Cádiz. 

Ciudad-Real 
ídem 

Madrid. 

Gobernador 
ídem 

Capitán general 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Capitán general. 
Cíe. del presidio 
Capitán general. 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde corregr 
Gobr. militar. 
Gobernador. 

Comandante 
Gobernador 

Alcalde constit. 
Capitán general. 

Gobernador. 
Juzgado. 

Gobernador. 
Alcalde constit. 
Capitau general. 

Gobernador. 
Ídem 

Alcalde corregr 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Ídem 
ídem 

Legaiiés 
Pinto, 
ídem 

Madrid. 
Id ni 
ídem 

Pinto. 
Madrid. 
Pinte. 
I.'e.n 

Torr.jon. 
Madrid. 
Pinto. 
Madrid. 

Torr.j •ni. 
Madrid. 
Ídem 

Burgos.. 
Pin tu. 
ídem 

Getafe. 
Madrid. 

[Las Hozas 
Getafe. 
Pinto. 

Madrid. 
Pinto. 
Madrid 
ídem 

Pinto. 
Ideni 
ídem 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Pinto. 
Idum 

Torrejon 
Madrid. 
Idero 
Idera 
idero 

¡I.as Rozas 
[Valdeinoro. 

Cárcel. 
Pinto. 
Ídem 

Madrid. 
Yuncos. 
Pinto. 

Madrid. 
Torrejon. 

Pinto. 
» 

Madrid. 
Pinto. 

Madrid. 
|Valdemoro. 

Madrid. 
Pinto. 
ídem 

Madrid 
Pinto. 
ídem 
ídem 

Madrid. J 

Pueblo en 
que se RCarros 

terminó el U de 
servicio, {bueyes 

Idero 
de dos 
muías. 

¿£ S z s 3 

Parla. 
Madrid. 

Torrejon. 
Blescas, 

Pinto 
ídem * 

I Madrid. 
Pinto. 
Madrid. 

Torrejon. 
Pinto, 
ídem 

Madrid. 
Torrejon 

Pinto, 
ídem 
Ídem 
ídem 

Madrid. 
Torrejon. 

Madrid. 
Ii leseas. 

Pinto. 
Madrid, 

ídem 
Pinto. 

Torrejon. 
Pinto, 
ídem 

Madr<d. 
Torrejoa. 
Madrid. 

Ídem 
Torrejon. 

Pinto. 
Madrid. 

Torrejon. 
Pinto, 
ídem 
ídem 

Torrejon. 
Piulo. 
Idera 

Madrid. 
Ídem 
ídem 

Torrejon. 
Pinto. 

Madrid. 
Ídem 

Torrejon. 
Pinto. 

Madrid. 
Pinto. 

Madrid. 
Torrejon. 

Pinto. 
Madrid. 
Pinto. 

Madrid. 
Torrejon. 

Pinto. 
Madrid.' 
ídem 

Torrejon. 
Pinto. 

tí 
v 
i 
* 
N a 
2 
» 
» 
8 
o 
» 
1 
a 
9 
» 
» 

i 
tí 
N 

Caballé 
rias ma
yores. 

'> 
4 
I 
« 
4 
4 
4 
i 
» 
4 
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de Gobierno.-Negociado 8.°— 
Número 70. 

. , , . v c m o . Sr. Ministro d é l a Uober-
E l mi 0 del actual, mo dice lo s i -

nació"' e " 
^ e D ¿i ' reg lamento de 15 de mayo de 

5 n i r a el servicio de los carruajes 
m K o s 4 la conducción de pasajeros, 

l , c S Reales órdenes posteriores aclara-
1^ v recordatorias de sus disposicio-

han producido el efeelo que era 
oes. n» p o r n o haberse desplegado 
^ ¿ m a n e r a uniformo vconslanlc todo 
* Ao v todo el rigor que exil ia la 
" «nal ejecución de lo mandado. Asi al 
P írode una vigilancia .mal egercida, 

rulo menos por los agentes subaltcr-
v liado en la invencible tolerancia 

ffñublico, las empresas han prescindido 
menudo del reglamento sin respeto ni 
mora sus prescripciones penales, por 

le5siilerarlas sin duda de poca i m p o r -
fc" ¡ a en comparación de las ventajas 
Salivas que puedan obtener con ciertas 
•fracciones, ¿osultados de estes abusos 
l ¿ n sklo en gran parte los perjuicios 
Jabados no pocas veces á los viajeros, 
no solo con menoscabo de sus intereses, 

sino lo q u e e s Pe 0 1*' c o n ^ VIQS%° Y n a 8 Í a 

u pérdida de su existencia. Para evitar, 
pues, basta donde sea posible la repro-
duccion de semejantes abusos y de sus 
fatales consecuencias , ahora que se 

f aproxima la época enquo razones do ne
cesidad y de conveniencia dan impulso 
en la Peoinsula al movimiento de viaje
ro.;, |a Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que consagrando V. S. un es
pecial cuidado á este importante servicio, 
procure con todo rigor y sin considera
ción de ningún género el exacto cumpli-
raiento;de las prescripciones del mencio
nado reglamento; en la inteligencia de 
que le seráá V. S. exigida la consiguien
te responsabilidad si por descuido o falta 
de celóse diese lugar en esta provincia 
á los escesos de cuya corrección se trata. 
Es asimismo la voluntad de S. M. que 
para el mejor desempeño de su cometi
do, tenga encueuta lo siguiente: 

I.° El reglamento, de' 13 de mayo de 
18.Í7 es aplicable á toda clase de" car
najes destinados á la conducción de 
viajeros, sea cual fuese su denominación, 
estructura y clase de carreteras que re 
corra. 

V Los peritos que han de j)roceder 
al reconocimiento de los carruajes, con 
arreglo alo que dispono el ar t . 2 Í del 
citado reglamento, tendrán mucho cui
dado de eslender la certificación á que 
se refiere el art . 5.°, de espresar con la 
mayor claridad y de manera que no 
oirezca ningún género de duda, la condi
ción relativa á la forma y límites que ha 
je darse á la carga que se permita al 
carruaje, á fin de que en cualquier cir
cunstancia sea fácil la comprobación, y 
g fviten las principales causas de los 
heleos. 

°-° Se ogercerá sobre los peritos la 
sin v í ? í , a n ( ^ i a > procediendocontra ellos 
j consideración alguna en e l caso e s -
S o 6 n C l a r t * 3 2 d e l m i s r a o r o g , a " 

i© * .01 u w.v, .n\ ^VÍVTM 

„ . S e atenderá también con muy 
,l e c ' a l cuidado al exacto cumplimiento 
16 í . d , s P u e s l ° e n l o s a r l s - I 2 > ['h 
¡So y 37, á lin de que, tanto los via-
W 0 i u ° los agentes de la Autoridad, 
gwj siempre medios fáciles de obtener 
^st¡on e

8 n e c e s a r i o s P a r a s u s respectivas 
¿ A

 s p | vigilará .mucho el cumplí
an A , , d e l a r t - 2 0 > a s í como el de la 
v^ 1 orden dé 14 de abril de 1859, cu
pón, u , sJ ) 0 s ,ciones son de la mavor im-

*ncia para evitar desgracias. 
art¡¿u, A £ e m á s de lo dispuesto en e 

} «9. siempre que ocurriese un 
AütoVi u ' i 8 ? m s t r u i r a una sumaria porta 
lo, d ocal del pueblo mas inmedia-
«¡0 ¿ t a c i M l ? n d o °°n , a mY™ brevedad 

d S diligencias para no causar per

juicio con la detención de los viajeros, y 
as aotuaciones serón remitidas al Juz

gado correspondiente «Val Gobernador de 
a provincia, según el caso. 

3J°- Para la aplicación del ar t . 35 
del reglamento, se estará á lo dispuesto 
en la Real orden circular de 27 de no
viembre de 1858, teniendo presente quo 
9¡ bien las contravenciones á lo mandado 
en aquel no deben penarse sino con ar 
reglo al mismo, dado el caso de qfW la 
falla que se cometa traspase los límites 
del reglamento, entonces deberá la Av-
loridad superior do la provincia castigar-
a gubernativamente con todo el rigor que 
c permiten sus atribuciones. 

8.° Se dará la mayor publicidad á 
as correcciones que se impongan, en los 

términos que marcan las Reales órdenes 
de 27 de noviembre de 1858 v 15 de 
mayo de 1859'. 

9.° El cumplimiento de lo prevenido 
en los arta. 58 y 50 del reglamento, es 
también de la mayor importancia!, y pqv 
consiguiente no debe consentirse el mas 
mínimo descuido á los encargados de 
prestar el servicio á que dichos artículos 
se refieren.—De Real orden lo digo 
á V. S. para su conocimiento y Unes que 
se indican, encargándole que dé publici
dad á estas disposiciones, y que á su vez 
inculque á las Autoridades'locales, em
pleados de vigilancia y Guardia civil, la 
mas escrupulosa exactitud y el mas rigu
roso celo en el desempeñó de este ser-
V I C I ? ' • . 

Lo que so inserta en este periódico 
para su mas exacto cumplimiento. 

Madrid 25 de abril de 1865. 

de Mesa.—Sr. Registrador de la Pro
piedad de 

SESTA SECCIÓN. 

U i «íjii »>?., '.MÍO «"Jijiliuwnt *¡il .'i"'!»..'! 
DIRECCIÓN i; ENE RAL DE CONSUMOS, CASAS DE 

MONEDA V MINAS. 

El dia 1.° de junio próximo, á las dos 
de. la tarde, tendrá lugar en esta Direc
ción general y simultáneamente ante los 
Gobernadores de Sevilla, Almería y Ma
nga, y en el establecimiento de Linares, 
a subasta para la venta de iSOOquintales 

(te plomo de primera y 000 quintales de 
alcohol, existentes en las minas del últi
mo punto, ^con sujeción á lo estipula- ( 

do en el pliego de condiciones que se 
halla inserto en la Gaceta, y además se 
encontrará de manifiesto en los puntos 
del remate. 

Madrid 25 de abril de 1865.—El Di
rector general, José Gener. 

TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA 
DE MADRID. 

Por la Dirección general del Registro 
de la Propiedad, se ha dirigido á esta 
Regencia con fecha 15 del presente mes, 
l a ' comunicación que sigue: 

«Kxcroo. señor.: Varios Registradores 
de íá Propiedad han consultado propo
niendo la siguiente duda: «Si cuando sei 
presenta una escritura de cancelación de 
hipoteca impuesta sobre varias (incas si
tuadas en distintos Registros, el primer 
Registrador que tuviere que tomar razón 
de ella, después de inscrita, se quedará 
con dielía escritura conforme al ar t . 90 del 
Reglamento, negándose á devolverla pa 
ra rruc el interesado verifiqué las presen
taciones sucesivas á los otros Registros, 
ó la devolverá, no dando en este caso 
cumplimmntp al artículo citado.» 

Un su virtud esta Dirección general ha 
acordado: 1.° Que cuando tenga (pie lo
marse ra/.on de una escritura de cancela
ción en varios Registros, se presentará la 
original en todos estos y al pié de la mis
ma por el orden respectivo, los Registra 
dores pondrán el escrito de dicha toma de 
razón. 2.° Que en el caso comprendi
do en la disposición anterior, el intere
sado, al presentar en cada Registro la 
escritura, acompañará una copia simple 
de esta, cstendida en papel común; y co
tejada por el Registrador, resultando"con
forme , s c pondrá al pié de la misma «Con
forme con el original p r e s e n t a d o : l u e g o 
la fecha y debajo firmará la persona quo 
presente el documento, un testigo si es 
ta no pudiere firmar y el Registrador con 
media firma, cuya copia quedará archi
vada para tos efectos del párrafo 4.° de 
artículo 90 del Reglamento para la e je
cución de la ley hipotecaria, menos en e 
último Registro, en el cual quedará archi
vada la escritura original.» 

Lo que por acuerdo del Excmo. señor 
Regente digo á V. para su inteligencia y 
cumplimiento. 

Diosguardoá V. muchosanos. Madrii 
21 de abril de 1865.—Marcos Cubillo 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de Guerra de Castilla laNuepji^ 

Sentencia.—En la villa v corte de 
Madrid, á 9 de abril de 1865, el es -
celentísimo señor don Enrique O'Don-
nell, Teniente General de los Ejércitos 
Nacionales y Capitán General del distrito 
de Castilla la Nueva: ííabiendo visto los 
presentes autos de concurso voluntario 
de doña Manuola Ardoy: 

Resultando que doña Manuela Ardoy 
y Morillo, vecina de esta corto, y viuda 
de don Luis Gallo, Capitán que fué de 
caballería, y Sub-brigadier del estingui-
do cuerpo de Guardias déla Real Perso
na, acudió á este Juzgado en 25 de no
viembre de 1859, haciendo dimisión de 
sus bienes en favor de. sus acreedores, v 
acompañando á su escrito los d o c u m e n t o s 
de que trata el art . 506 de la ley de En
juiciamiento civil: 

Resultando que, declarado el concur
so voluntario solicitado, se dictaron las 
oportunas providencias con arreglo á lo 
prescrito en los ar ls . 525 y 524 de la 
mencionada ley: 

Resultando que suspendida la sustan-
ciacion de.este concurso, á consecuencia 
de haberse iniciado por inhibitoria una 
competencia entre este Juzgado v el de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corlo, siguióse esclusi-
vamente esta cuestión hasta recaer e je
cutoria del Supremo Tribunal de Guerra 
y Marina, confirmatoria del fallo dictado 
por este Juzgado en 15 de marzo de 1860, 

i en el cual se desistió de la inhibitoria 
respecto do la demanda de que se t ra ta 
ba, pero sin la remisión de estas actua
ciones, que deben radicar donde se han, 

' p romovido , por tratarse esclusivamente 
en ellas del concurso de bienes de la do
ña Manuela Ardoy: 

Resultando que dicha señora, v en su 
nombre el Procurador don JuanCaldeiro, 

• presentó escrito en 9 de enero último* 
i pidiendo se declarase alzado este concur

so voluntario de acreedores, mediante á 
haber satisfecho á estos sus respectivos 
crédi tos; en comprobación de lo cual 
acompañaba las correspondientes cartas 
de pago otorgadas por aquellos ásufavor: 

Resultando que llamados los referidos 
acreedores á la presencia judicial, mani
festaron todos estar conformes en que se 
accediese á la pretensión de la concursa
da , S. E . , con acuerdo del señor don Luis 
Alarcon, Auditor de Guerra del mismo 
distrito militar, y en tal concepto Magis
trado de la Exorna. Audiencia del te r r i 
torio, por ante mí el Escribano, dijo: 

Que debia declarar v declaraba, sin 
perjuicio, y de conformidad con las pa r 
tes , alzado este concurso voluntario de ' 
acreedores, rehabilitada á doña Manue
la \ r doy y Morillo, y sin responsabili
dad alguna por los créditos de dioho con
curso, á cuyo fallo se diera la cor res 
pondiente publicidad por medio de la 
Gaceiíuy Diario oficial de Avisos de esta> / 
capital. 

Y por esta sentencia, que S. E. p ro
veyó, así lo mandó y firma con el espre
sado señor Auditor, de que yo el Escr i 
bano principal de Guerra doy fé .—Enri
que O'Donnell.—Luis Alarcon.—Vicente 
Castañeda. 

La precedente sentencia, corresponde 
literalmente con su original que obra en 
los.autos de su razón á que me refiero y 
doy fé. Para que conste y se inserte en 
el Diario oficial de Avisos en cumpli
miento de lo mandado, yo el Escribano 
principal del Juzgado de Guerra de esta 
plaza, autorizo el presente en Madrid á 
20 de abril do 1865.—Vicente Castafte-
d a . - 3 2 0 . 

• 1..». ¡d < .¿ü-jibiíS ,«)hda n 1 

Juzgad» de primera instancia del distri
to del Congreso. . 

A voluntad de su dueño, y en virtud de 

DIRECCIÓN GENERAL DE OH RAS PUBLICAS. 

En virtiu! fie lo dispuesto por R>\TI ó r - 1 

den di; 1 8 do abril corriente, osla Dirección 
general ha sefuiado el din 22 del próxirau 
mes de mayo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación eo pública subasta dé 
las obras de traslación de la escuela de V e -
ter'i.aria desdo el local que lr?y orup í en 
el Pasco de Recoletos á la casa'núm. l o de 
la Carnra de San Francisco de esta corlo, 
cuyo presupuesto asciende á 60 .093 .96 rs. 

La subasta se celebrará cu los términos 
prevenidos por la Ins trucc iónde!8de mar
zo de 1832, oií esta corte añlé la Dirección 
general dti Obras públicas, situada en el 
'ocal que ocupa el Ministerio de Fomento 
donde se hallarán de manifiesto, para c o 
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones \ planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
¡diegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y ia cantidad que ha de 
cóf.signarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
5 .005 rs . , en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos d é l a Deuda públi
ca al tipo fjne les está asignado por las 
respectivas disposiciones vioMiteSj y e n los 
<pie no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolso H\ dia anlerior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reamado el 
deprtsilo del modo «me prcvic::i: la reto;id;: 
Instrucción. 

En e¡ caso do (píe remitason do¿ ó i 04$ 
proposiciones igualé^ se celebrará, uoica-

..mdnic en'.r.: si's autores, una segunda lici 
tacton abierta en l<»> términos prescrito-
por ia rilada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos do 500 rs . , (|u*:-
daudo las «lemas á voluntad de I6.> licita-
«lores, siempre que no bajen «le 100 rs. 

Madrid 20 do abrí! «le ixtíó.—El Di
rector g uieral do Obra-* públicas, Toui.t-
jde 1 barróla. 

I »V A \ ->\v V .iiu»nvA'!to ,i»> ,> » v V \ u A | « . 

Vwdelo de proposición. 

Don N. N'.., vecino de 
enterado del anuncio | ubli-

{•a«lo con fecha 20 de abriMwllimo y de 
las coiidicioins y requisitos quo se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de traslación «le la e s m c h itñ Vete
rinaria, se compromete á tomar á *u cargo 
la construcción de mismas, con estricta 
sujeción.á los espresados requisitos y con
diciones, por la calididad de 

(Aquí la proposición qu«: se baga a d 
mitiendo ó mejorando ¡isa y llanamente el 
tipo lijado; pero adyirii-ndo que será <!ts 

, echada toda propuesta en que no *e esj-re-
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
p;>neute á la ejecuciou de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

file:///rdoy
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providencia del señor Juez de. j.iiuiera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
capital, refrendada por el Escribano que 
s u s c r í b e l e saca a pública subasta un ter-
reno Imitado Laderón de la Castellana, 
situado entre los dos caminos que van á 
Cliamartin, lindando á 0 . con (lidio camino 
alto, á M. con tierras de Juan (¡imencz, 

á P. con él camino bajo de aquel puc
he cuyo terreno mide 10.040.800 pies 

superficiales, tasado en 5.149.400 rea
l e s ; v para su remate se ha señalado el 
dia l'o de mayo próximo, á las doce de 
su ma/lana en la audiencia de S. S. , sita 
en el piso bajo de la territorial, Plaza de 
Santa Cruz. 

Los que quieran interesarse en su ad
quisición, podrán enterarse de cuantos 
datos crean necesarios en el estudio del 
indicado Escribano, calle Mayor, núm 74 
v 70, principal, de doce á cuatro; advir-
íiendo ipie no se admitirá postura alguna 
que no cubra el total de la tasación. 

Madrid 25 de abril de 1865.—Geró
nimo Montesinos.—519. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Bueña-vista. 

•n«lHn> »;l f;Mhn'«n»iiv otf p nn<ir,nrrí>/«?l 
A virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de primera instancia'del 
distrito de 'Uuena-visla de esta corte, r e 
frendada por él Escribano de número de 
la misma, don Mariano Ventura y Hamos, 
en cumplimiento de nn exhorto proceden
te del Juzgado de primera instancia de 
Na\alcarnoro, se cita y emplaza á don 
Jaime (lañáis y á don Lorenzo' Scguin, 
cuyo domleilo so ignora, a fin de que den
tro de los dos días siguientes al de la pu
blicación del presente edicto, comparez
can en dicho Juzgado de Buena-vista, 
para la práctica de cierta diligencia á que 
el espresado exhorto se refiere, bajo aper
cibimiento en otro caso de pararles el 
perjuicio que» haya Jugar. 

Madrid 24 de abril de 1805.—Ma
riano Ventura y Ramos. 

En virtud <l<1 providencia' del señor 
don Emilio Bravo, Juez de primera ins-
cia del distrito de Buena-vista do esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se saca á pública subasta una casa 
sita en esta certe y su calle del Kubio, 
números 2imoderno* 2 y 5 antiguos de la 
manzana 471 , (pie consta do 5518 y me
dio píes superficiales, la cual se halla la
sada oh la cantidad d e 5 2 4 . o 0 0 r s . , á r e 
bajar cargas, tipo mínimo por el que se 
subasta mediante á pertenecer sus dos 
terceras partes á menores, señalándose 
para su roraale el dia 27 del próximo 
mes de mayo, á las doce, en dicho Juz
gado; y tanto los títulos de la finca como 
el espediente do su razón, estarán de 
manifiesto hasta el 'dra del remate todos 
los no feriados, de una á tres de lá tan le , 
en la oserrbania del actuario, callé Ma
yor, núm. 106, donde podrán los que 
quieran interesarse en la subasta, ente
rarse detenidamente.. 

- Madrid 27- de abril de *865 .—El Es
cribano; E . Bermondgildo' Remandes. 

522. 

No habióndaso presentado nadie, á 
pesar dedos -ed ic tos lijados en Cádiz y 
en el Diario de Avisos y Gaceta de esta 
capital 'y Boletín Oficiala la provincia, 1 

alegando derecho á los bienes de la d i 
funta dona María 'del Rosario Cuadrado, 
natural de Cádiz, soltera, hija legitima 
de don Ignacio jr¡ dona María'del Belén 
íiaraiooecntea, también difuntos, oue fa
lleció sin testar, á la edad de t ó a n o s , 
en esta corte, el 29 d e diciembre de 1862, 
mas que, sus hermanos don Miguel, dona 
Elena y doña María del Belén Cuadrado y 
Garaicocchea, el señor don Emilio Bravo, 

í í b b u h i ' u" • " ' • " ' b«u 

.lúe* de primera instancia del distrito de 
Buena-vista, que conoce de las diligen
cias promovidas á nombre de los susodi
chos, para que se les declare herederos 
á su indicada hermana, en providencia 
refrendada del Notario del colegio terri
torial de Madrid, don Claudio Sanz y 
Barea, ha mandado que se fijen los se
gundos edictos que dispone el art. 571 
He la ley de Enjuiciamiento civil, convo
cando de nuevo á los que se consideren 
con derecho á los indicados bienes, seña
lándoles para su presentación el término 
de veinte dias que aquel les marca. 

Madrid 25 de abril de 1865'. 
€orresn«nde con el aviso original á 

Sne me reticro.—Doctor Claudio Sanz y 
á rea .—521 . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Alcohendas. 

La plaza de Médico-Cirujano titular de 
la v i l l a deAlcobendas, situada en la car
retera de Francia, á 5 leguas de la corte, 
se halla vacante por renuncia del que 
la obtenía, do tada , por lo que respecta 
á la asistencia de las familias pobres, c la
sificadas por el Ayuntamiento, con 2000 
reales anuos, pagados de fondos munici
pales, y 10.000 r s . masque satisfarán los 
vecinos no pobres, también cada un ano, 
que se entregarán al profesor por men
sualidades anticipadas ó vencidas, á s u 
elección. 

Los aspirantes podrán dirigir las so
licitudes, debidamente documentadas, 
al Presidente de la municipalidad de la 
espresada villa, dentro del término de 
15 dias, que empezará á contarse en el 
que se inserte el presente anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia y Diario 
de Avisos de Madrid, lijando en "aquellas 
el tiempo que llevan de ejercicio. 

El contrato nue se celebre será válido 
cuando lo apruebe el Excmo. Sr. Gober
nador. 

Alcobendas 22 de abril do 1865.—El 
Alcalde constitucional, Dionisio Gómez. 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 

Pata rectificar el amillaramiento de 
la riqueza sujeta á la contribución te r 
ritorial que ha de servir da base al r e 
partimiento para el ano económico que 
empieza en 1.° de julio próximo, presen
taran los contribuyentes las oportunas 
relaciones por duplicado en la Secretaria 
de Ayuntamiento en el perentorio tér
mino ele ocho dias; bajo apercibimiento de 
sufrir las consecuencias de la instrucción 
vigente. 

Brúñete 24 de abril de 1865.—El 
Alcalde, Francisco Cabrera. 

Alcaldía constitucional de JIorlaleza. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa de I loria loza hace saber á 
todos los hacendados forasteros de su tér
mino jurisdicjpnal se halla concluido el 
amillaramiento para la derrama de in
muebles para el ano económico, y de 
manifiesto en la Secretaria interina del 
A y untamiento por el término de ocho dias, 
con el fin de que se enteren y aleguen 
de agravio, si le hubiere, con prevención 
de que pasado, no se oirá reclamación a l -
i una . 

' Brúñete 17 de abril de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Mateo de Castro. 

Alcaldía constitucional de Casar mímelos. 

Los pronietarios.de fincas rústicas y 
urbanas, colonos y ganaderos de este dis

trito municipal, cpie hayan esperimenta-
do alteración en la rique /a «pie consta en 
el aniillaramioiito aprobado por la Admi
nistración de Haoiénda de esta provincia, 
efi9>de diciembre dé 1862, 1 presentarán 
sns relaciones en laSecretaría delI Ayun
tamiento, en término de doce dias, con
tados desde la fecha en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial, y 
trascurridos, no so admitirá reclamación 
alguna. 

Casarrubuelos 25 de abril d e l 8 6 5 . — 
El Alcalde, Modesto Díaz G a n a . 

Alcaldía constitucional de Braojos. 

El cuádernode amil laramientoqueha 
de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial del ano económi
co, que dará principio en I." de julio del 
presente ano, y finará el 50 de junio de 
1864, se halla concluido y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho (lias, dentro de los 
cuales podrán los terratenientes inscrip
tos en el mismo, enterarse de su riqueza 
y producir las reclamaciones que -inten
ten; pues pasado dicho término, se remi
tirá a la superior aprobación. 

Branjos 25 tic abril de 1865.—El 
Alcalde, Juan José de Arribas.—Por su 
mandado, Eugenio Harba, Secretario. 
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Lo que ^ a n u n c i a al púnhco naT, inteligencia. 

Madrid 27 de abril de 1865 pi 
c a i a e - C W r e g i d o r ? l ) u q u é d ^ S c s t o U u 

BOLSA. t)E iNlADftlD. 

Cotización del ío'de abril de, i80o<¡,. 
tres de la tarde. 

\LCALDIA-C0RREGIMIENT0 DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici- . 
pales, la del mercado de granos y nota I 
de precios de artículos de consuma, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1307 
5528 
9152 

110 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 49.866 

libras de peso, 
carneros, que hacen 6.576 li

bras de id. 
corderos que hacen 5155 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carhero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
Idom de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 

y de 42 á oí cuartos libra. 
Tocino afiejo, de 86 á 90 rs . arroba, y 

de 52 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 

á o i cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 65 rs . arroba,, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 10 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 l'|2 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 6 0 á 62 rs . arroba y de 20 á 22 
* cuartos libra. 
Patatas, de 0 1|2 á 7 ij2 rs. arroba, y de 

2 1)2 á 5 l j2 cuartos libra. 

Precios de yrwnos en el mercado de hoy. 

Cebada de á 5,0 á o$ 112 rs. fanega. 
Algarroba á 44 rs. id. 
Trigo vendido 146o fanegas. 
Quedan por vender í 22 

Precio máximo. . . 56 o|4 
Ídem mínimo 50 
ídem medio b2 ; 26 

F O N n o s P Ú I U . i c. os 
Títulos del o por 100 consona 1 

publicado, 52-45. ™ m m % 

ídem diferido, id . ,48-40. 
Deuda amorlizable de primer-* „i 

publicado, 58 -25 d. 1 r a 

Deuda de segunda clase, no publicaü 
25 p . 

ídem del personal, id., 24 p, 
Obligaciones municipales a l n n r h H 

dea 1 0 0 0 r s . , 6 p o r 100deInhf f lS 
no publicado, 95-20 d. n ü a l 

Acciones de carreteras, emisión A 
i . ° de abril de 1850, dea4000ra £ f i 
100 de interés anual, i d , 97-25 i 1 

Ídem do á 2 0 0 0 r s . , id.,97-50 n 
ídem de i:° de jimio de 1851 ¿o i 

2000 r s . , id., 101-50. 
Ídem de 51 de agosto de 165$ deí 

2000 r s . , id., par. d. 
ídem de l . v d e julio de 18&6, d* i 

2000 r s . , i d ; , ; 9 8 . 
ídem de Obras públicas de i .°dc ju

lio de 1858, id., 98 d. 
ídem del Canal de Isabel 11, de i 

1000 rs. 8 por 100 'anual, publicado 
112-25 . 

• Obligaciones del Estado para sub-
venoiones defemncarr i les , id.. í)7-90p. 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado. 248-50 d. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil ó Industrial, id., 2700d. 

Ídem de la compañía do los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza v Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compania k lo? 
do Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsablés por 
sorteos, id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con tóter&i 
6 por 100 reembolsantes por sorteos, l 
157 1|4 por 100, id. , 10.400. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciüdad-Ueai á Iladajoz, publi-
cado, 1881. 

Ídem del ferro-carril de Patencia ¿ 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña, id., 190D. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, iÜ(M o. 
París á 8 dias vista, 5-24 d. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
Administración yenerat de la Vasa jj /> 

lados detesceknUsimo sefmr Mtt» 
Osuna y det infantado-, callé de 
Pedro, número 10. 

Se venden en publfrá subaata, ctegRíS 
de . ¡quitados, nueve rebaños de ovejas J 
uno rle'CArircrüS castrados, de la cabana'1' 
dicho EÚihó. señor; cnv t i neto tfcndrS l«* 
gaf en casa del esquileo, sita en el 
que dd Buitra»o, por pojas á la llana j W . 
separación de róbanos^ en ; los dias desde t 
20 al 2 3 del próximo mes de mayo, y 10* 
de las CJOCC iie su mañana. El pliego de coi»' 
(lic'u ne.scitará de manifiesto en lajespr^fij" 
Administración general ifc la ('a>a y Es»"" 
dos o V S . E. v CII m del mismo en as « 
Has . 1 , B o d r i o , v liolalcaza!'. . , 

Wair¡d-á3 fvre-abri! de 18b s , ' .-KI S¿ 
ministrado^ ge i i rn . l , Juáqnin dé Roblen 
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tmp. dtl mism&,!fSaÍle'deVAi<nÍrant?,y ","r1, ' 
llAfiHID: 1863. 
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